
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su adhesión y beneplácito por la realización del XX Congreso Argentino 

de Quemaduras 2024 que, organizado por la Asociación Argentina de 

Quemaduras, se desarrollará del 25 al 27 de septiembre en la ciudad de 

Córdoba. 

  

Córdoba, 7 de agosto de 2024.- 
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